
   

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO DE PEUQEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y 

TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós  

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00221 00 

 

1.- Teniendo en cuenta la caución judicial prestada y de conformidad a lo 

preceptuado por el literal b) del numeral 1° del artículo 590 del Código General 

del Proceso, el Juzgado ORDENA: 

 

La INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1511656, denunciado como propiedad de los demandados FLOR ÁNGELA 

PÉREZ CORREDOR y OSCÁR OSWALDO ORTIZ CASTRO, identificados con la 

cédulas de ciudadanía No. 19.482.606 y 41.776.005, respectivamente. 

 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, para que además de la inscripción de la medida, expida copia 

del correspondiente certificado y lo allegue a este Despacho. 

 

2.- Respecto de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 1896256, aplicando los criterios de necesidad, efectividad y 

proporcionalidad y con fundamento en las previsiones del inciso 3° del literal c) 

numeral 1° del artículo 590 del Código General del Proceso, advierte esta 

juzgadora que la cautela decretada resulta suficiente para asegurar la 

indemnización de los perjuicios materiales por responsabilidad contractual, 

báculo del presente asunto, motivo por el cual, esta funcionaria se abstiene de 

emitir orden alguna, salvo que posteriormente se acredite la pertinencia de 

acceder al referido pedimento, sin exceder en ningún caso el límite legal 

reseñado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 59 hoy 01/09/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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